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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02899/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por                                  , en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diez de mayo de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00001/DIFCHICOLO/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“Derivado de la respuesta por parte del municipio de Chicoloapan al folio de la solicitud 00064/CHICOLOA/IP/2021, respecto del DIF municipal de Chicoloapan requiero lo siguiente: Requiero el fundamento legal y administrativo por el cual el Gobierno Municipal de Chicoloapan de Juarez Estado de México como parte de los requisitos para la jornada de vacunación de COVID-19 de los adultos mayores ESTAN REQUIRIENDO COPIA DE LA CREDENCIAL DE VOTAR o INE; tomando en cuanta que en estos tiempos electorales esta prohibido inclusive decir "credencial para votar" o "INE" al momento de requerir al adulto mayor compruebe su domicilio etc. También requiero el nombre del servidor publico y nombre del área así como el documento que acredite quien fue el que determino se les pida una copia de la credencial de elector a los adultos mayores; Señale la finalidad y que uso le van a dar a las copias de las credenciales de elector; En caso de no contar con la información total o parcial requerida solicito la declaratoria de inexistencia.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Me permito informarle que no es de nuestra competencia atender esta solicitud, son otras las instancias responsables de acuerdo al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 25 de Enero de 2021. En consecuencia no se puede emitir la declaratoria de inexistencia ya que no refiere a nuestras facultades competencias y funciones...” (sic)
El sujeto obligado no adjuntó archivos.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“Se impugna la hilarante respuesta del sujeto obligado, no atendió ninguna parte de lo requerido” (sic)


Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “Se viola mi derecho humano.” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico que nos ocupa, se advierte que, en fecha veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mismo que se hizo del conocimiento de la parte solicitante a efecto de evitar opacidad en las actuaciones y que la parte recurrente manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del plazo.  En fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
8. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día doce de mayo de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, esto es, al tercer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que la hiciera identificable.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
[bookmark: _Hlk79232538]1.	Fundamento legal y administrativo por el cual el Gobierno Municipal, como parte de los requisitos para la jornada de vacunación de COVID-19 de los adultos mayores, requirió copia de la credencial para votar al momento de comprobar su domicilio.
2.	Nombre del servidor público, nombre del área y el documento que acredite quien fue el que determino se les pida una copia de la credencial de elector a los adultos mayores.
3.	Finalidad y uso que se le van a dar a las copias de las credenciales de elector.
4.	En caso de no contar con la información total o parcial requerida solicito la declaratoria de inexistencia.
En respuesta, a través de la Unidad de Transparencia, el sujeto obligado hizo del conocimiento de la parte solicitante que no era de su competencia atender la solicitud de mérito, siendo otras las instancias responsables de conformidad con el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 25 de Enero de 2021.
Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló de manera sucinta que no se atendió ninguna parte de lo requerido, violando su derecho humano. 
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, el sujeto obligado remitió su informe justificado, mediante el cual ratifica en sus términos la respuesta proporcionada en primera instancia, proporcionando la dirección electrónica[footnoteRef:2] del aviso de privacidad de la plataforma en la que se realiza el registro para la aplicación de la vacuna, con la finalidad de que la hoy recurrente tuviera un amplio panorama de quien es la instancia responsable de recabar los datos personales, y respecto de la declaratoria de inexistencia, tomando en consideración el contenido del artículo 19 de la Ley de la Materia, reitero que no estaba dentro de sus facultades, competencias y funciones –generar, administrar o poseer la información solicitada-, siendo la Secretaría de Salud la dependencia facultada para que lleve a cabo el tratamiento de los datos personales a través de las brigadas especiales integradas por personal de las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que apoyan a la Secretaria de Salud, documento que se puso a disposición de la parte solicitante con la finalidad de que expresara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo fue omisa en ejercer dicha prerrogativa. [2:  https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2021/03/AvisoPrivacidadIntegralAplicacionVacunaContraVirusSARSCoV2.pdf] 

Así, previo al estudio de fondo del presente asunto, es oportuno traer a colación la solicitud 00064/CHICOLOA/IP/2021, misma que referida por el particular, ya que en la misma se le requirió al Ayuntamiento de Chicoloapan hiciera entrega de la misma información que se le requiere al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan.
En este orden de ideas, el Ayuntamiento de Chicoloapan, a través de la Unidad d Transparenta y la Secretaría del Ayuntamiento, hizo del conocimiento del solicitante de la información la imposibilidad para atender la solicitud, en virtud de que la jornada nacional de vacunación contra el virus SARS-CoV2, está a cargo de la Brigada Correcaminos, siendo el enlace el Sistema Municipal DIF, para motivos de organización, argumento que se robusteció mediante el informe justificado en el que se remitieron los oficios CHIC/PM/DS/037/2021, signado por la Directora de Promoción Social y CHICDPC/105/01/101/2021, signado por el Director de Protección Civil de Chicoloapan, cuyo contenido es el siguiente:
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De las documentales públicas anteriores se desprende que la jornada de vacunación estuvo a cargo de la Brigada Correcaminos y que, el enlace directo con la misma y quien coordinó la logística, fue el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, es decir, el sujeto obligado en el presente recurso de revisión.
Ahora bien, de conformidad con el artículo 184[footnoteRef:3] de la Ley General de Salud, la acción extraordinaria en materia de salubridad general será ejercida por la Secretaría de Salud, pudiendo, para tal efecto, integrar brigadas especiales que actuarán bajo su dirección y responsabilidad y tendrán, entre otras atribuciones, la de encomendar a las autoridades federales, estatales y municipales, así como a los profesionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para la salud, el desempeño de las actividades que estime necesarias y obtener para ese fin la participación de los particulares. [3:  ARTÍCULO 184. La acción extraordinaria en materia de salubridad general será ejercida por la Secretaría de Salud, la que podrá integrar brigadas especiales que actuarán bajo su dirección y responsabilidad y tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Encomendar a las autoridades federales, estatales y municipales, así como a los profesionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para la salud, el desempeño de las actividades que estime necesarias y obtener para ese fin la participación de los particulares; 
II. Dictar medidas sanitarias relacionadas con reuniones de personas, entrada y salida de ellas en las poblaciones y con los regímenes higiénicos especiales que deban implantarse, según el caso;
III. Regular el tránsito terrestre, marítimo y aéreo, así como disponer libremente de todos los medios de transporte de propiedad del estado y de servicio público, cualquiera que sea el régimen legal a que estén sujetos estos últimos:
IV. Utilizar libre y prioritariamente los servicios telefónicos, telegráficos y de correos, así como las transmisiones de radio y televisión, y 
V. Las demás que determine la propia Secretaría.] 

En el mismo tenor, el Acuerdo por el que se establecen brigadas especiales, como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, para llevar a cabo la vacunación como medida para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, en todo el territorio nacional[footnoteRef:4], publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de enero de dos mil veintiuno, mismo que tiene por objeto establecer las brigadas, como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, para para la estrategia operativa que se implemente a nivel federal, para llevar a cabo la vacunación como medida para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, en todo el territorio nacional, dispone que es la Secretaria de Salud la dependencia que dirige las brigadas especiales, sin embargo, también dispone debe ser nombrado un Coordinador  en cada entidad federativa del país, de dichas las brigadas especiales, quien tendrá a su cargo la estrategia operativa que se implemente a nivel local para llevar a cabo la vacunación para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, y quien podrá requerir el apoyo de las autoridades estatales y municipales, para el desempeño de las actividades que estime necesarias, como se lee en su artículo tercero: [4:  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5610149&fecha=21/01/2021] 

“ARTÍCULO TERCERO.- En cada una de las entidades federativas del país, será nombrado un Coordinador de las brigadas especiales, quien tendrá a su cargo la estrategia operativa que se implemente a nivel local para llevar a cabo la vacunación para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, y quien podrá requerir el apoyo de las autoridades estatales y municipales, así como de los profesionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para la salud, para el desempeño de las actividades que estime necesarias, así como obtener la participación de los particulares para tales fines.”
Siguiendo el orden de ideas, debe tomarse en consideración que de conformidad con la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV2, para la prevención de la COVID-19 en México, para la fase expansiva de la vacunación a todo territorio nacional a partir de la segunda etapa operativa de la política nacional de vacunación, se ha establecido por instrucción presidencial una estrategia federal denominada “Operativo Correcaminos”[footnoteRef:5], cuyo objetivo es lograr la cobertura de toda la población mexicana (susceptible a recibir la vacuna) de manera eficaz y eficiente, en los tiempos establecidos, mismo que se integra de la siguiente forma: [5:  Brigada especial conforme al artículo 184 de la Ley General de Salud y el Acuerdo referido en la página 16  de la presente resolución] 
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Cabe señalar que la coordinación general del Operativo Correcaminos está a cargo de la oficina de la Presidencia de la República, mientras que su dirección técnica está a cargo de la Secretaría de Salud Federal a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud.
Asimismo, cada una de las 32 entidades federativas cuenta con una persona “Coordinadora Estatal” designada por el Titular de la Secretaría de Salud del Gobierno de México –en el caso del Estado de México, el Coordinador es el servidor público Mauricio Hernández Ávila, adscrito al Instituto Mexicano del Seguro Social-.
En este tenor, de conformidad con la Estrategia Operativa de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV2 para la prevención de la COVID-19, son atribuciones de la Coordinación Federal del Operativo Correcaminos, a través de las entidades responsables que se señalan, las siguientes:
· Integración y capacitación del personal de salud vacunador y de observación médica en cada sitio de vacunación: Secretarias Estatales de Salud, Instituto de Salud para el Bienestar, Instituto Mexicano del Seguro Social, PEMEX, SEMAR, SEDENA.
· Organización del trabajo de campo y convocatoria comunitaria: Secretaría del Bienestar a través de los centros integradores del bienestar y los Servidores de la Nación.
Por cuanto hace a la Coordinación Estatal del Operativo Correcaminos, será la responsable de la coordinación operativa de la estrategia federal de vacunación en cada una de las entidades federativas y definirá los planes de distribución en la entidad de acuerdo con los lineamientos federales.
La persona designada como responsable de la coordinación estatal correcaminos fungirá como única vía de comunicación entre la coordinación federal y las autoridades locales, y tiene las siguientes responsabilidades:
1. Resguardo y custodia de las vacunas, desde el momento de llegada del embarque al aeropuerto o centro de redistribución estatal.
2. Control de entradas y salidas de vacunas a cada entidad federativa siguiendo lineamientos operativos 
3. Vigilancia de las vacunas desde la salida del centro de redistribución hasta la unidad de vacunación establecida. 
4. Coordinar la verificación del adecuado funcionamiento de la red de frío instalada para el resguardo de las vacunas (refrigeradores y ultra congeladores).
5. Revisión con autoridades locales de los listados provistos de unidades programadas para la vacunación. 
6. En coordinación de autoridades locales, validación de censos de la población a vacunar. 
7. Establecimiento de comunicación continua con cada uno de los coordinadores de brigadas instaladas en la entidad federativa para la operación adecuada de las diferentes unidades
8. Verificación de la aplicación de vacuna en la población, de acuerdo a las etapas planteadas en la estrategia nacional. 
9. Recepción y compilación de reportes de cada coordinador de brigada instalada.
10. Responsable del flujo de información y reportes necesarios hacia la autoridad superior establecida.
De lo hasta aquí expuesto, es evidente que el sujeto obligado no cuenta con atribuciones que le permitan atender de manera favorable la solicitud de información, toda vez que la obligación de transparencia implica que los sujetos hagan entrega de toda aquella información que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, por cualquier motivo, no así que deban practicar  investigaciones, procesar información o generar documentos para dar respuesta conforme al interés de los solicitantes. 
Concatenado con lo anterior, respecto del punto 4, no es procedente ordenar la entrega del Acuerdo de Inexistencia, pues bastaría con la aseveración por parte del Sujeto Obligado en relación a la inexistencia de información relacionada con la solicitud de información que formuló la parte hoy recurrente; toda vez que no se advirtió dispositivo legal alguno que le obligue a tener el soporte documental en el que conste lo solicitado, siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6], los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos, y menos aún, se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del mismo precepto legal citado, por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia. [6:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Finalmente, por cuanto hace al punto 3, mediante el cual se requiere saber la finalidad y uso que se le van a dar a las copias de las credenciales de elector, esta Ponencia considera pertinente establecer las diferencias entre el derecho de petición y el derecho base del asunto que nos ocupa, basado en lo siguiente:
El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que el derecho de petición “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:7]“, mientras que David Cienfuegos Salgado, lo concibe como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:8]”  [7:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [8:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:9]“ [9:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:10] [10:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
Aunado a lo anterior, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
De manera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.
Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamientos como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.
Así, dado que el sujeto obligado informó la notoria incompetencia para atender favorablemente la solicitud, dentro de los tres días siguientes a la presentación de la misma de conformidad con los artículos 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ante lo infundado de los motivos de inconformidad del particular, resulta procedente confirmar la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información pública del recurrente, dejando a salvo sus derechos para que pueda formular una solicitud ante la Secretaría de Salud Federal como Sujeto Obligado competente.
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02899/INFOEM/IP/RR/2021, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se Confirma la respuesta del sujeto obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS  DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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“2021. Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México"

Chicoloapan, México; a 26 de Mayo de 2021
CHICIPMIDS/037/2021

LIC. YANETT MARIBEL SOTO DIAZ
TITULAR DEL AREA DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por medio del presente recba un cordial saludo, en referencia al oficio:
CHIC/PM/UIT/0201/2021 en el que se le da seguimiento a la solicitud
00064/CHICOLOAVIP/2021, le informo que la Jomada Nacional de Vacunacién contra el
virus SARS-COV 2, fue llevada a cargo de la brigada Correcaminos, en la cual por motivos.
de organizacién y logistica con el municipio, el enlace directo se realiz con el Sistema
Municipal DIF, para o cual el personal adscrito al 4rea de Promacién Social Gnicamente
apoy6 en temas de logistica, sin haber recabado datos personales de los ciudadanos.

Sin més por el momento quedo a Ia orden para cualquier duda o aclaracién.

DIRECTORA DE PROMOCION SOCIAL
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2021, Aflo de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México”
Chicoloapan, Estado de México a 28 de mayo del 2021
CHICDPC /105/01/101/2021

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE
INFORMACION

LIC. YANETT MARIBEL SOTO DfAZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por este medio reciba un cordial saludo, al tiempo que aprovecho para dar respuesta a la
solicitud de Informacion realizada por el Area a Su digno cargo en su Oficio
‘CHIC/PM/UIT/0202/2021 con fecha 25 de mayo de 2021. Respondiendo a continuacion las
cuestiones que son planteadas en el mismo:

1. ¢si servidores piiblicos municipales del Ayuntamiento que represente, han
participado en la Campafia Nacional de Vacunacidn contra COVID-197
La Direccién de Proteccion Civil y Bomberos Chicoloapan, tnicamente realizo labores de
‘acompafiamiento y vigiiancia en las sedes de vacunacién, en caso de que alguno de los
ciudadanos requiriera atencion prehospitalaria de emergencia.

La labor de coordinacién y enlace con la Brigada Correcaminos quedé a cargo de DIF
Municipal.

2. De ser afirmativa la respuesta anterior, iSi los servidores piblicos
municipales que han participado en la Campafia Nacional de Vacunacion
‘contra COVID-15, han solicitado datos personales a fos ciudadanos que han
sido vacunados?

La Direcei6n de Proteccién Civily Bomberos o partcipd en 1a coordinacion operativa, por io

que desconocemos que documentos se hayan solictado.

Sin otro particular, me reitero a sus Grdenes.
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